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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
        PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
DIRECCION GENERAL JURIDICA Y DE TRANSPARENCIA
             NÚMERO DE FOLIO: 260493124000057
En relación a la solicitud de acceso a la información pública presentada, el día 05 de agosto del 2024, con folio 260493124000057, relativa a: Solicito saber si la oficina y/o bodega ubicada en la dirección Allende número 61 A, Colonia Las Palmas entre Boulevard Francisco Serna y Avenida Jesús María Ávila en la ciudad de Hermosillo Sonora, se trata de la misma dirección que aparece en el Listado de Inmuebles Propios de la Comisión Estatal de Bienes y Concesiones LICITACION PUBLICA LPA-926019946-007-2020 con la siguiente dirección: SECRETARÍA DE GOBIERNO: TALLER DE LA COORDINACION EJECUTIVA DE RELACIONES PUBLICAS Y EVENTOS ESPECIALES. CALLE ALLENDE ENTRE JOSE MARIA AVILA Y BLVD. SERNA, COL. CENTENARIO, HERMOSILLO SONORA. Si se trata de la misma ubicación y oficina y/o bodega, solicito saber a qué secretaría le corresponde dicho inmueble, si se trata de dos ubicaciones distintas, solicito saber si la dirección "Allende número 61 A, Colonia Las Palmas entre Boulevard Francisco Serna y Avenida Jesús María Ávila en la ciudad de Hermosillo Sonora" es un inmueble del Gobierno del Estado y a qué secretaría le corresponde o le fue asignada. También solicito saber si la Secretaría de Desarrollo Social de Sonora es quien contrata el servicio de abogados y abogadas denominado DUHE Asesores quienes mencionan ese domicilio para recibir notificaciones. Solicito saber si la Secretaría de Desarrollo Social de Sonora cuenta con una partida presupuestal para la contratación de esta firma externa o particular. En caso de que así sea, solicito conocer el presupuesto o monto asignado para el pago de este tipo de servicios y cuánto se le asigna a DUHE Asesores.

RESPUESTA:
Con fundamento a las atribuciones en el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo del Estado de Sonora, en su Artículo 5º se hace de su conocimiento que esta información no es generada por este sujeto obligado, debido a que no se encuentra en sus facultades u obligaciones.  
[bookmark: _GoBack]Así mismo le informo que fue declinada parcialmente a la Comisión Estatal de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora, para su seguimiento, conforme a lo establecido en el Artículo 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora.
  
Sin más por el momento, agradezco la atención al presente.
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